
CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACION DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL                  

 
ARTÍCULO 1. 

1. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, 

linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o 

menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 

los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, 

económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones o 

preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre 

ciudadanos y no ciudadanos.  

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un 

sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados partes 

sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones 

no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en particular.  

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el adecuado 

progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que requieran 

la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones 

de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales no se considerarán como medidas de discriminación racial, 

siempre que no conduzcan, como consecuencia, al mantenimiento de derechos 

distintos para los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor 

después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 

 


